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La solicitud de emplazamiento al señor José Darío Cerón NO SERÁ ATENDIDA 
FAVORABLEMENTE EN ESTE MOMENTO; pues, en el acápite de notificaciones 
de la demanda, se relacionó un número de teléfono celular que, conforme a los arts. 
6 y 8 del decreto 806 de 2020, puede usarse como vía o canal digital para notificar 
al demandado, garantizando su derecho de defensa. 

Si el apoderado determina que es procedente actuar conforme lo indicado, previo 
a la notificación observar cumplir la carga que impone el inciso segundo del art. 8 
del Decreto 806 de 2020; esto es: 

1. Afirmar bajo la gravedad del juramento que el número de teléfono suministrado 
corresponde efectivamente al utilizado por el demandado.  
 
2. Informar la forma como obtuvo el número de teléfono. 
 
3. Allegar las evidencias correspondientes. particularmente, las comunicaciones 
que hayan sido remitidas al demandado. 

En caso contrario, comunicará si insiste en la solicitud de emplazamiento. 

NOTIFIQUESE 
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